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San Ramón de la Nueva orán ? T Dft ?}Zt+
Expediente Electrónico No so_37712024._

Resolución N" So-913/2024.-

VISTO:
La Resolución N" so-735f2024 de ra sede Regionar orán en Transición a Facultad de la

Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en el Artículo l._de la Resolución de referencia, aprueba el gasto por la suma de $

150.000'00 (Pesos ciento Cincuenta Mil) para gastos de merienda y cena para er dia 20 áe noviembre de
?914 

pr^.los_ alumnos de la Asignatura 'Enfermerra en saruá Msniar', de la carrera Enfermerfa
Universitaria de la Sede Regional orán en t"anri.lon uTaciiiáIElá-ñlr..s-i¿a¿ rvaclonul ae §urra, qr"
realizaron las Praclicas pre profesionares (ppE) en el Hospital de sarud Mentar Dr. Miguel nugor" áJ iu
ciudad de Salta.

Que, Dirección Ceneral de Administración de Sede orán solicita se modifique el Artlculo
I 

o de la resolución de referencia, en lo que respecta ar monto del gasto debiendo s", po. s +so.boo,oo 1i"ro.cuatrocienlos cincuenta Mir) pfia gastos de comida para dere[ación de I5 (quinie) Alumnos; asimismo
conesponde incorporar la imputación.

Que, es necesario elaborar del acto administrativo que avale Ia presente modificación; y

POR ELLO:

LA DIRECTORA DE LA SEDE REGIONAL ORÁN

,,,^ilI,Hi,';i,3li.iái,1'#,,,^,,
RESUELVE

ARTICULo l': Mod¡ficar el Artrculo l' de Ia Resolución N. so-735/2024, con relación a los gastos de

:9Tidu.pup alumnos de la Asignatura (Enfermerfa pn sarud Mentar" de la carrera En'fermería
universitaria de la sede Regional o.,in en T.rnriúón uTiiiiil'E-liGiiñiaaa taclonar ae s'arta que
realizaron las Practicas pre p¡ofesionares (ppE) en el Hospital de salud Mental Dr. Miguel nugon" á"'lu
ciudad de salta, quedando de la siguiente manera, en un roáo de acuerdo a los con.ia".uiao a" ü pr"áie
Resolución:

'ARTicaLo r: Aptobat er gasro por la suma de $ 1i0.000,00 (pesos cuttrocienros crncuenta
Mil) poto gastos de comida paru deregación de Is (quince) Atumnos de ra Asrgnatura prdcticas
Pre Proleslonales de ro carre¡a de Enlermeria univenira¡ia que reoTizaron ptácücas
hospitolarias en er Hospitar de satud Mentir Dn Miguel Ragone de ra ciadad de saai det ru at2l de Noviembrc de 2024, de ocuerdo a Resoluctón No SO_íOAZOZI..

ARTiCULO 20: Imputar el gasto precedente en:

Inciso 2 - Bienes de consumo.
Partida Principal I - Productos alimenticios, agropecuarios y forestales.
Partida Parcial I - Alimentos para personas

ARTICULO 3o: cu¡sar copia de la presente a secretarfa Adminisaativa, Dirección General de
Administración, consejo Asesor y Dirección Económica contable y patrimonia ae Ia seae negronarban
para su conocimiento y efectos.
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